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SUSCRICION PARTICULAR.

--
Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera.
Tres id 	
Seis id. 	
Un año. 	

Se publica todos los dias escepto los Domingos.

33
66

132

Las leyes, órdenes y ¡nuncios que se
manden publicar en:los Boletines oficiales
se han de remitir al {,Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pas artin á lo
editores de los mencionados periódicos
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 d
Octubre de 1854.)

16.
45 
90 
180.

%t.» 185. 	 Viernes 2 de Dicielubre de 1870. 	 1ü0

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la ,capital de pro-

i ocia desd.3 que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
l os demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Reglamesto Gsiteral para la ley

hipotecaria.

(Continuacion.)

§ 2.0

DEI LA HIPOTECA DOTAL

Art. 120. La hipoteca especial
que, segun el núm. 3.° del articu-
lo 169 de la ley, deberá prestar el
marido por los bienes muebles, se-
movientes, dinero ú otros no hipo-
tecables, que se le entreguen por
asea de matrimonio con obligá-
eion de devolverlos 6 en escrituia
pública separada.

Art. 121. En toda escritura
dotal se hará necesariamente men-
eion de la hipoteca que se haya
constituido 6 'sé trate de constituir,
en instrumento separado, 6 bien
de la circunstancia de no quedar
asegurada la dote en dicha forma
por carecer el marido de bienes hi-
potecables. En este último caso de-
n'arará, el marido formalmente que
carece de dichos bienes, y se obli-
gará á hipotecar los primeros in-
nilebles que adquiera, en cumpli-
mi'ento de lo dispuesto en el art.
186 de la ley.

La mujer mayor de edad, que
sea dueña de los bienes que hayan
de darse t n dote y tenga la libre
disposicion de ellos, podrä no exi-

gir al marido la obligacion estable-
cida en el párrafo que antecede;
pero en tal caso deberá enterarle
Se su derecho el Notario, y expre-
parlo as i en la escritura bajo su
responsabilidad.

Art. 122. El marido á cuyo fa-
sor no tuviesen inscritos lss bienes
in muebles pertenecientes la dote
estimada de su mujer no podrä

ejercer respeto ä. ellos ninguno ac-
ty dedominio ni de adranistracion.

Art. 123. Él fieg,istradoile'm-
pre que haga la inscripcion dillte
estimada de bienes inmuebles ä fa-
vor del marido, segun el artículo
174 de la ley, `hára constaiñecesa-
riamente que queda constituida la
hipoteca, aunque la eseritura no
contenga estipulacion expresa de
aquella.

Art. 124. La inscripcion de los
bienes inmuebles que formen parte
de la dote estimada expresará, en
lo que sean aplicables, las circuns-
tancias que determina este regla-
mento para las inscripciones en ge-
neral; y además, en elcaso de que
proceda segun la ley hacer las ins

cripciones extensas, las siguientes:
1. 1 El nonabrecle la persona que

constituya la dote, y el carácter
con que lo haga.

Expresion de estar concer-
tado 6 de haberse verificado ya el
matrimonio, y en este último caso
la fecha de su celebracion.

3." Los nombres, apellidos,
edad, estado y vencidad de los cón-
yuges, y la profesion del marido,
si constare.

4.' Expresion de haberse cons-
tituido doteestimada, y su cuantía.

5. 1 La circunstancia de cons-
tituir parte de dicha dote la finca
objeto de la inscripcion.
6. El valor que se haya dado

a la misma finca para la estimacion
de la dote, expresándose si esto se
ha hecho de comun acuerdo 6 con

intervencion judicial.
7 •a La entrega de la dote al

marido. 	 s:

8.' Las condiciones que de ha-
yan estipulado en el contrato do-
tal y que afecten al dominio del
marido en la misca finca.

9.' Expresion de la adquisicion
del dominio por el marido con su -
jecion á las ' leyes y las condicio-
nes particulares que se hayan es.
tipnlado.

10.' indicacion de quedar cons-
tituida é inscrita la hipoteca legal
sobre la finca.

Art. i 25. La iuseripeion . de la
hipoteca que constituya el mari-
do sobre los bienes inmuebles de
su propiedad a. favor de la mujer,
siendo es timada ladute, expresara en
lo que sean aplicables las circuns-
tancias exigidas para las inscrip-
ciones en 'general, y además en ei
caso de proceder, con arreglo a la
ley, las inscripciones extensas las'
siguientes:

. a El concierto ti la celebra-
cien del matrimonio, con expre-
sion de la fecha de uno ú otra.

2.° hl nombre, apellido,
edad y estado anterior de

la mujer, si cousiare.
3. 1 Relacion de los documen-

tos en que se haya constituido la
dote ofreciendo las arras, y hecho
constar la entrega al marido de
los bienes dutales ti paralernales,
expresiou de las obligaciunes que
por dichos conceptos lia .t a acep-
tado cada uno de los contrayentes.

4.° El nombre, apellido, domi-
cilio y represen tacion legal de la per-
sona que haya constituido la dote,
declarando que esta es estimada y
y que el Notario dá fe de su en
trega.

5.1 En el caso de constituirse
tambien la hipoteca por arras ofre-
cidas G por bienes .paraferuales en-
tregados, la deciaracion que unas
ú otras se consideran como aumen-
to de la dote, y que el Notario dá
fe de la entrega de los parafer-
n ales.

6.° El importe total de la dote,
el de los parafernales y el de las ar-
ras, con la estimacion que en junto
se haya dado á los bienes de cada
especie que se entreguen en pago,
considerando como especies dife-
rentes los inmuebles, las alhajas de
oro, plata y piedras preciosas, los
títulos y documentos de crédito
público 6 privado, los muebles, se-
movientes y ropas, y dinero efec-
tivo.

7." El nombre, apellido y ca-
rácter legal de la persona que 'saya
exigido la hipotecas dutal; y en el
caso de haber mediado para consti-
tuirla providencia judicial, la par-
te dispositiva de esta, su fecha, el
nombre del Juez ó Tribunal que la
haya dictado, y el del Secretario
que la autorice. 	 •fismiss

6.' Sna aeeptacion y declaracion
de suficiencia de la hipoteca, y la
expreslon de la cantidad ue que l'EA3-

pintua. Ia linea en la uistribueion
uaua, sugun el titulo, entre los bie-
nes hipotecados, pur el que coas-
liLuya la dote ú haya exigido

cuas hipotecas, c .) deba en su caso
cadhcarie, y si se hubiere promo-

vido sobre ello expediente j uuicial,
la providencia que Laya recalco, bU

iena, el uoiliore del JtleZ () Tribu-

nal que la haya (iictatlo, y el del
Seoretaelo que la autorize.

Art. Lb. Cuando la dote 6 los
bienes paralerna:es se entregaren
al marido con la calluad de luesti-
LiladOS, y si. estuviere inscrita su

propiedad a iesor Lit) la mujer, se
se liara constar dicha ei.Liega por
metilo (Le Ui.a nota ai uaÅ gdii.

ia reieriva loscripcioue aunque eilte

en luS iniruS antiguos, COLICeDinil

estos términos:
«La tinca de este número--

inscripcion núm 	 , ha sido e

.„.
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tregada á D. A...., como marido
de Dofia 13....., sin apreciar(6 apre-
ciada en pesetas.,...), en concepto
de dote inestimada, constituida por
D. C 	  en escritura pública otor-
gada en 	  á tal fecha ante el No-
tario D. .D... , 6 bien en concepto
de bienes parafernales de dicha se-
ñora y como aumento de la dote
constituida. (Fechay media firma )»

Art. 127. La hipoteca que cons-
tituya el marido sobre sus propios
bienes en seguridad de la devólu-
cion de los muebles 6 semovientes
entregados como dote inestimada,
6 como parafernales, 6 aumento de
dote de igual especie, se inscribi-
rá con arreglo Ét lo dispuesto en es-
te reglamento para las inscripcio-
nes en general en los registros es-
peciales de las fincas sobre las que
se constituya la hipoteca. 	 a

Art. 128. Las inscripciones de
que trata el artículo anterior ex-
presarán las circunstancias reque-
ridas en la de dote estimada, con
la única diferencia de hacer cons-
tar la inestirnacion de la misma do-
te, y que el aprecio de los bienes
no ha tenido más objeto que fijar
la cantidad de que deberá responder
la finca, en el caso de que no sub-
sistan 6 no puedan devolverse los
mismos bienes al tiempo de su res-
ti t cien .

Art. 129. Si los bienes dotales
inestimados no estuvieren inscri-
os á favor de la mujer al tiempo de
constituirse la hipoteca dotal, se
hará dichainscripcion ásu favor en
la forma ordinaria y con las cir-
cunstancias expresadas en el art.
124 de este reglamento, excepto la
4.', 6.* y 9. a ; pero haciendo naeu-
cion en su lugar de la naturaleza
inestimada de la dote, y de que el
dominio continúa en la mujer con
sujeeion á las leyes.

Hecha la inscripcion en esta
forma, se omitirá la nota marginal
preve Ma en el art. 126 de este
reglamento.

Art. 130. Los bienes que con
arreglo á fueros y costumbres per-
tenecieren á comunidad conyugal
se inscribirán como propios de am-
bos cónyuges.

Si estuvieren inscritos a favor
tan solo de alguno de ellos, se hará
constar aquella circunstancia por
medio de una nota marginal.

Art. 131. Cuando el Ministerio
fiscal tuviere noticia de haberse
entregado dote al marido de algu-
na mujer huérfana y menor de edad
sin la hipoteca correspondiente,
habiendo bienes con que consti-
tuirla, practicará las diligencias
necesarias para averiguar si dicha
mujer tenia 6 no curador. Si lo te
nia, pondrá el hecho en conoci-
miento del Juez 6 Tribunal que le
haya discernido el cargo para que

adopte las provideneias correspon-
dientes.

Si no ;o tenia, acudirá al Juez
6 Tribunal paraque compela al ma-

rido a, la constitueion de la hipoteca
legal, procediendo para ello en la
forma prevenida ea el art. 166 de
la ley.

Art. 132. En toda escritura en
que se enajenen, graven 6 hipote-
quen bienes dotales 6 afectos á hi-
poteca dotal se hará meneion de ha-
berse cumplido las formalidades que
para tales enajenaciones 6 gravá-
menes exigen, segun los casos, los
artículos 188 y 189 de la ley. a
, Si por ser ambos cónyuges ma-

yores de edad bastare para la va-
lidéz de dichos actos su libre y co-
mun consentimiento, les liara el
Notario la advertencia prevenida
en el art. 121, y expresará en la
escritura haberlo verificado si el
marido no subrogase con otra hipo-
teca la que haya desaparecido,
no se obligare ä, hacer dicha subro-
gacion con 1)s primeros inmuebles
que adquiera, declarando que á la
sazon no los tiene.

Cuando por ser menor la . mujer
deba verificarse la enajenacion 6
gravamen con intervencion judi-
cial, no permitirt el Juez 6 Tribu-
nal que se consume el contrato sin
que préviamente se haya consti-

tuido la nueva hipoteca.
Art. 133. Los Notarios daran

cuenta á los Registradores, y estos
á su vez á los Presidentes de las
Audiencias en la forma prevenida
en los artículos 117 y 119, de las
escrituras quo ante ellos se otor-
guen, enajenando 6 gravando bie-
nes dotales, sin la subrogacion de
hipotecas correspondientes, por me-
diar las circunstancias indicadas en
el párrafo segundo del artículo an-
terior.

§ 3.°

DE 'LAS HIPOTECAS POR BIENES RESER-

VABLES Y DE PECULIO.

Art. 134. Lo dispuesto en el
art. 199 de la ley sera aplicable á
la madre cuando tenga potestad
sobre sus hijos. Los maridos de la
misma en segundas 6 ulteriores
nupcias no estarán obligados á cons-
tituir las hipotecas en los casos res-
pectivos ä que se refieren los artí-
culos 200, -201 y núm. 3.° del 168
de la ley hipotecaria en virtud do
las alteraciones hechas en lade ma-
trimonio.

La hipoteca legal que, confor-
me al núm. 22 del art. 168 de la
ley, se establece en favor de los
hijos sobre los bienes da sus pa-

. dres para la seguridad del peculio,
se entenderá limitada á los casos en

• que la adadnistracion y usufructo
de dicho peculio corresponda á es-

tos con arreglo á. las prescripciones
de la referida ley de matrimonio.

El inventario y tasacion de bie-
nes reservables que deberán pre-
sentarse al Juzgado 6 Tribunal, se-
gun los artículos 194 y siguientes
de la ley, con objeto de constituir
la correspondiente hipoteca legal,
serán los que judicial 6 extrajudi-
cialmente se hubieren practicado;
y si no existieren de esta especie,
los que el padre 6 en su caso la
madre forme por sí, haciendo cons-
tar el valor de los bienes con tes-
timonio de la adjudicacion que de
ellos se le hubiere hecho, y en su
defecto por certifieacion de peritos
6 por capitalizacion al tipo que se
acostumbre en cada lugar.

Art. 135. Los títulos que debe-
rá presentar el padre 6 la madre
para acreditar el dominio de los bie-
nes que ofrezcan en hipeteca serán
por lo menos de su última adqui-
sicion, y una certificacion del Re-
gistrador de la cual conste la pro-
piedad y cargas de dichos bienes.

Cuando el vallar de los mismos
no resultare de los documentos in -
dicados, se presentarán otros feha-
cientes que acrediten dicho valor.

Art. 136. Debiendo contarse el
término de noventa dias para la
presentacion del expediente á que
se refiere el art. 496 de la ley des-

de que los bienes adquieren el ca-
rácter de reservables, cuando estos
no existan al tiempo de celebrarse
el segundo matrimonio y sean ad-
quiridos despues, deberá, contarse
dicho término desde el dia de su
adquisicion.

Art. 137. Cuando sean la ma-
dre y el segundo marido, en su ca-
so, los que deban constituir la hi-
poteca, se practicarán en nombre de
ambos todas las diligencias para la
formacion del expediente preveni-
do en el artículo 19i de la ley, fir-
mando una. y otro el inventario de
los bienes reservables y la relaeion
de los que ofrezcan una garantía,
y notificándose á los dos las pro-
videncias que se dicten.

Art. 138. Extendida el acta de
contitucion dc la hipoteca, y apro-
bada por el Juez 6 Tribunal, se da-
rán al padre 6 á la madre dos co-
pias autorizadas de ella y del auto
de aprobacion con el fin de qué, pre-
sentadas ambas en el Registro, se
hagan con arreglo aellas las ins-
cripciones correspondientes, que -
dando una archivada en él y devol-
viéndose la otra al Juzgado 6 Tribu-
nal con la nota de inscripcion. Si
el padre 6 la madre se negare
recibir dichas copias 6 á presen-
tarlas en el Registro, el Juez 6 el
Tribunal las remitirá de oficio,
mandando hacer eu su virtud las
inscripciones.

la misma forma procedera el

Juez 6 el Tribunal si á los treinta
dias de entregadas las copias no de-
volviese una el padre 6 la madre
al Juzgado 6 Tribunal, con nota fir-
mada por el Registrador de quedar
inscrita la hipoteca.

Art. 139. Para hacer constar en
el Registro de la propiedad la cali-
dad de reservables que tuvieren las
fincas, se pondrá, nota al margen
de la correspondiente inscripcion
de dominio en estos términos:

<La finca de este número 	
inscripcion núm 	 , es reserva-
ble á favor de D. A 	 y Dofta
	 hijos de D C 	  y Dofia

D 	 , segun el expediente segui-
do en el Juzgado 6 Tribunal de....
para hacer constar y garantir los
bienes reservables de dichos hijos,
en cuyo expediente se extendió ac-
ta de constitucion de hipoteca,
aprobada por el Juez 6 Tribunal,
y su copia fué presentada en este
mi Registro en tal dia y hora, se-
gun el asiento número. 	 folio....
tomo 	  del Diario, y la devuel-
vo con la nota de estar registrada.
(Fecha y ema.)

Art. .140. El acta de constitu-
cien de hipoteca para la seguridad
de bienes reservables expresara las
circunstancias de la hipoteca vo-
luntaria, y ademas las siguientes:

1.* La fecha en que el padre 6
la madre que la constituyan haya
contraido nuevo matrimonio.

2.° En el caso de hipotecarse
bienes de la madre- y de su nuevo
marido, expresion de los que perte-
nezcan á cada uno.

El nombre y apellido del
cónyuge difunto y la fecha de su
muerte.

4." Los nombres y la edad de
cada uno de los hijos que tuviesen
derecho á la reserva.

5.' El titulo en que se funde es-
te derecho.

Rolacion y valor de los bie-
nes reservables.

Expresion de haberse ins-
truido el expediente prevenido en
el art. 194 de la ley, y ä instancia
de quién, 6 en el 165 si el mismo
hijo hubiese exigido la hipoteca.

8.' En la inscripcion se indica-
rá en resumen, la parte dispositi-
va de la providencia que se haya
dictado aprobando el acta.

9. 1. Si entre los bienes reserva-.
bles hubiese algunos inmuebles, se
expresara que aseguran las canti-
dades de sus respectivos aprecios,
con separacion de la hipoteca que
constituya el padre 6 madre sobre
sus propios bienes.

10. Si el Juez 6 Tribunal hu-
biese admitido la hipoteca, pero
declarando su insuficiencia, se ha-
rá asi constar, y que queda obli-
gado el padre 6 la madre á hipo-
potecar los primeros inmuebles 6
derechos reales que adquiera.
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La inscripcion del acta se harta,
en cuanto á los inmuebles reserva-
bles, con sujecion á lo dispuesto en
el art. 139; y en cuanto á los que
hipoteque el padre 6 madre, con las
circunstancias que debe contener
la hipoteca voluntaria, y las 1. 4 , 2.',
3 • , 4.", 5.', 6." y 9. de este arti-
culo, é indicacion de que se ha pre -
sentado el acta en el Registro y se
devuelve con nota expresiva de los
asientos que en su virtud se hayan
hecho.

Art. 141. Cuando todos los bie-
nes reservables fuesen inmuebles,
el Registrador se limitará ä cum-
plir lo ordenado en el articulo 139
de este reglamento.

Art. 142. Los que inscriban ä
favor de un hijo de familia la pro-.
piedad de bienes inmuebles, que
por la ley constituyan su peculio,
harán constar esta circunstancia
en la misma inscripcion. expresan-
do la procedencia de dichos bienes.

Cuando se onaita esta circuns-
tancia an la inscripcion, deberán
Pedir queso haga costar por me-
dio de una nota marginal puesta ä
la misma, los que tienen derecho
segun la ley, para exigir que Cu su
Ceso se constituya hipoteca para la
seg uridad del peckelio.

Art. 443. La hipoteca para la
seguridad del peculio solo podrá
exigirse y deberá prestarse por los
bienes no inmuebles que hagan
Parte de él y administren los pa-
dres.

Se continuará. I •

esq.§.....aboreamelearecammare,	

Ministerio de la Gobernacion.

La Seccion española de la Aso -
eiacion internacional de socorro ä
heridos en campaña, cuyos bene-
ficios ha hecho exte .sivos á todos
los heridos en las luchas civiles que
Por desgracia puedan ocurrir; adop-
tando como distintivo que usarán
l es asociados, cuando tengan nece-
sidad de ejercer sus funciones, un
brazal y una esclavina blanca, con
cruz roja sobre el brazo izquierdo,
así como sus casas de socorro una
bandera blanca tainbien, con la cruz
¡V a, ha solicitado de S. A. el Re-
g ente del Reino que se la dé ä co-
nocer, como ya se ha hecho á las
de Madrid, á todas las fuerzas po-
Pularesde España. Y S. A., tenien-
do en cuenta el objeto benéfico de
dicha Asociacion, y considerando
Jas ventajas que de ella podrán ob-
tener en ocasiones dadas los Volun
tallos de la Libertad, ha tenido á
bi en resolver que por los Goberna-
dores de provincia se haga saber á
les fuerzas ciudadanas de la suya
respectiva la existencia, objeto y

distintivos de la citada Asociacion,
tratando de inculcar ä todos el res-
peto que merece institucion tan hu-
manitaria.

De Orden de S. A., comunica-
da por el Excmo. Sr. Ministro de
la Gobernacion, lo digo á V. S. pa-
ra su conocimiento y fines expre-
sados. Dios guarde á V. 8. muchos
años. Madrid 28 de Noviembre de
1870. —El Subsecretario, Federico
Balart.

Sr. Gobernador de la provin-
cia de 	

GäBIER \O DE LA PROVINCIA
CORDOBA.

Núm. 1017.

Seccion de Fomento.

Don Antonio Martin, vecino
de esta ciudad, de profesion em-
pleado, y de treinta años de edad,
habitante en la calle de Carrete-
ras, núm. 33, ha presentado á las
tres y diez minutos de la tarde del
dia veinte y seis del actual, soli-
citud de registro de sesenta perte-
nencias de la mina titulada Teo-
doro, de mineral fosfato calizo, si-
to en el parage que llaman del cer-
ro Valacio, terreno secano, del co-
muir de vecinos, término de Fuen-
te Obej una, lindante al N. con el
camino que vá á Argallon, al O.
con la cañada de Ornajo, al S. con
el camino del Pilar Seco, y al E.
con cerro Valacio.

La designacion que hace es la
siguiente.

Se tendrá por punto de parti-
da un mojen relacionado por dos
visuales; la 1.° a. lo alto del cerro
de la Zorrera con 4 2i grados; la
2. a á lo alto del cerro de San José
el viejo con 40 grados. Desde el se
medirán en direccion N. 200 me-
tros, fijándose la 1.' estaca; desde
esta hacia E. 750 metros, fijándo-
se la 2.'; desde esta en direccion
S. 400 metros y se fijará la 3.';
volviendo á salir del punto do par-
tida en dir,ccion S. 00 metros,
fijándose la 4. 1`; desde esta hacia el
0. 750 metros y se fijará la 5.'; y
desde esta última en direccion N.
i00 metros fijándose la 6.a; que-
dando formado un rectángulo cuyo
lado mayor será 1500 metros y el
menor de 400.

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad de treinta escudos.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
por decreto de hoy he dispuesto la
admision de la referida solicitu
salvo mejor derecho, y que se
anuncie al público en cumplimien-
to al artículo veinte y tres de la
ley de seis de Julio de mil ocho-

cientos cincuenta y nueve, y á los
efectos ‘I iie previene el veinte y
cuatro de la misma.
Córdoba 27 de Noviembre de 1870.

El Gobernador,
Julian de Zugasti.

Núm. 1024.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes de los pue-
blo de esta provincia, empleados de
&den público y Guardia civil, pro-
cederán ä la busca y captura de
José Fernandez Cabrera (a) Judas,
vecino de Pozoblanco, el cual se
ha fugado en el tránsito de esta
ciudad ä Tarragona, donde iba á
extinguir en aquel correccional la
condena que se le impusiera en la
causa que se le siguió por homici-
dio, y caso de ser habido será
conducido con las seguridades con-
venientes ä disposicion del Juzgado
de Pozoblanco.
Córdoba 1.° de Diciembre de 1870.

El Gobernador,
Julian de Zugasti.

Diputada pro vincial de Córdoba.
—

La Diputacion Provincial, de
conformidad con lo dispuesto en el
Decreto de 18 de Setiembre de 1869,
ha acordado, en sesion de., 6 del
corriente, proveer, por medio de
concurso, la plaza de Arquitecto
de esta provincia, vacante por fa-
llecimiento del que la desempeñaba
y dotada con el sueldo anual de
5000 pesetas.

Los aspirantes presentarán sus
solicitudes en la Secretaria de la
Diputacion en el termino de un
mes, ä contar desde la publicacion
de este anuncio en la «Gaceta de
Madrid,» debiendo acompañarlas
de los documentos que justifiquen
en los interesados las circunstan-
cia prescritas en el artículo 12 del
citado Decreto, y de los demás que
demuestren los méritos y servi-
cios especiales que en los mismos
concurran.

Córdoba 22 de Noviembre de
1870. —El Presidente Interino,
Rafael Maria Gorrindo. — El Secre-
tario, Manuel Ballesteros.
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AYUNTAMIENTOS.
Núm— 1012.

Alcaidia constitucional del %atoro.

Don Bartolome Romero Gonzalez,
de Canales, Alcalde primero Pre-
sidente del Ilustre Ayuntamien-
to constitucional de esta ciudad
de Montoro.
Hago saber; que debiendo ya

procederse por la junta pericial de
esta ciudad á la formacion del ami-

llaramiento de la riqueza imponi-
ble que ha de servir de base para
el repartimiento de la contribucion
territorial que se imponga en esta
poblacion en el año económico de
mil ochocientos setenta y uno,
mil ochocientos setenta y dos, pre-
vengo á todos los propietarios de
fincas rústicas y urbanas, colones
y ganaderos y en su defecto á sus
depositarios, administrado' es y en-
cargados que en el preciso término
de treinta dias presenten por du-
plicado en esta Secretaria del
Ayuntamiento las relaciones que
determina el Real decreto de vein-
te y tres de !ayo de mil ochocien-
tos cuarenta y cinco, en el concep-
to de que los que no lo verifiquen
pierden el derecho de reclamar de
agravios por el que involuntaria 6
equivocadamente pueda inferirseles.

Y como sea preciso y conve-
niente que en dichas relaciones se
de conocimiento de la variacion de
rentas de colonos y de cuantas re-
formas deba sufrir la riqueza con-
tributiva de cada contribuyente por
efecto de las traslaciones de domi-
nio, deben tener presente los inte-
resados, que por el último concep-
to no se autorizará alteracion al-
guna en el amillaramiento sin pré-
via exhivicion de los documentos
traslativos de dominio, registrados
en el de la propiedad, y con la no-
ta de estension 6 de pago del im-
puesto hipotecario, pues que de lo
contrario la junta no puede auto-
rizar dicha traslacion y continua-
rá figurando en el amillaramiento
el vendedor, segun está prevenido
por la 6rden comunicada por la Di-
reccion general de contribuciones
en 17 de Diciembre del año ante-
rior que se halla inserta en el nú-
mero 199 del Boletín o ficial, cor-
respondiente al dia 4 de Enero del
corriente año.

Y para la debida y general in-
teligencia se publica y fija el pro-

lesente.
Montoro ä veinte y siete de No-

viembre de mil ochocientos seten-
ta.—Bartolome Romero.—De Or-
den de dicho Sr., Ildefonso Medina,
Secretario.

hIcaldia popular de Obejo. . ;bit
' 	 ;':Mn>!..er"n ;

Don José Barrios, Alcalde popular
de esta villa de Obejo.
Hago saber: que debiendo pro-

cederse por la junta pericial de es-
ta villa á la formacion del amilla -t
rawieuto de la riqueza inmueble,
que ha de servir do base para la
dei rama del año económico pró-
ximo venidero de mil ochocientos
setenta y uno á mil ochocientos Se-
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Tratado del cultivo del
olivo en España, y modo de mejo-
rarlo, por don José Hidalgo Ta -
blada.

Un torno de 324 páginas con 29
grabados Se halla de venta en la
librería de Cuesta, Carretas 9, ä
16 reales.

En Provincias 18 reales, remi-
tiendo su importe en libranza ä di-
cha librería,

El tratado do cultivo de la vid,
por el mismo autor, se vende en
la citada librería ä 18 reales en
Madrid y 20 en Provincias. 	 3,-2

Venta de encinas.

E n la Campifiuela alta, ermie
no de esta capital, se han señala-
do para su corta y venta 847 en-
cinas y chaparros, cuya enage-
nacion serä por subasta pública y
pujas ä la liana, que tendrá efec-
to el dia primero de Diciembre
próximo 0, las doce de su maña-
na en la casa de D. Vicente de
Hombre, calle de los Saravias nú-
mero 5, donde pueden entrarse
del pliego de condiciones los que
quieran interesarse en su ad qui-
sicion, 	 12=6

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del DIARIO DE CÓR-

DOBA, calle de San Fer-
nando, 34.

Relaciones de hab -
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos- estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales.. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

_Escrituras de Pósitos.
—

Se hallan de venta en el des-
pacho de este periódico.

Córdoba. -1S0.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA,
San, Fernando, 34.

Don Juan Barea Sanchez, Alcalde
constitucional de esta publacion
dp Fuente Tójar.
Hago saber: que para proceder

tela formacion del amillaramiento
para el a gio económico de mil ocho-
cientos setenta y ,uno á mil ocho-
cientos setenta y dos, prevengo
ä todos los contribuyentes enclava-
dos en esta jurisdiccion, tanto ve-
cinos ceo ferasteros,,que en el tér-
mino de treinta dias presenten re-
lacion jurada de su riqueza por
innauebes, cultivo y ganadería, pa-
ra evitar 'oa perjuicios que son con-
siguientes por la falta de este re-
quisito tan recomendado por la ley,
pues trascurrido dicho plazo se
dará principio ä tan penoso traba-
jo y la persona que no cumpla con
este deber podrá infringirsele algu-
nos perjuicios sin tener opcion á
reclamarlos por la falta de pres-
tar dichos conocimientos para su
mayor claridad.

Y con el fin de que llegue á no-
ticia d todos y no se alegue de
ignorancia se publica y fija el pre-
sente.

Fuente 'l'Ajar ä veinte y seis de
Octubre de mil ochocientos seten-
ta.-E1 -"Alcalde constikrcional, Juan
Barea.-Por mandado de dicho Se-
ñor Alcalde, Rafael Ontiveros, Se.
cretario.

tonta y dos, he acordado en con-
formidad ä lo que se previene en el
Real decreto de veinte y tres de
Mayo de mil ochocientos cuarenta
y cinco que todos los contribuyen-
tes presenten en esta Secretaría de
Ayuntamiento relaciones juradas
por duplicado que en dicho Real
decreto se establece, señalándose co-
mo término para ello el de treinta
dias, contados desde esta fecha con
arreglo ä lo dispuesto en el artícu-
lo veinte y cuatro; en la inteligen-
cia que el que no lo verifique por
apatia á descuido, ademäs de im-
ponerle las penas que el mismo
señala pierde por ello el derecho de
reclamar de agravios en el caso
que , iinvoluntariamente pueda in-
currirse.

Lo que hago público á vecinos
y hacendados forasteros para que
nadie alegue ignorancia.

.0bejo veinte ,y seis de Noviem-
bre de mil ochocientos setenta. -
El Alcalde, José de Barrios.-An-
tonio Garcia Olivares, Secretario.

: etn

ein,,
ti

Mim. 4018.

Acaldia constitucional de Fuente

Töjar.

Núm. 1013.

II'Vcablia popuiar je la CarlKa.

Don Juan Fernandez, Alcalde pri-
mero popular de esta villa.
Hago saber: que debiendo dar-

se principio por la junta pericial
de esta villa á las operaciones del
amillaramiento de la riqueza in-
mueble, cultivo y ganaderia de la
misma, para el año próximo de
mil ochocientos setenta y uno á
ochocientos setenta y dos, que ha
de servir de base para el reparti-
miento de la contribucion territo-
rial de indicado periodo, los veci-
nos y hacendados forasteros de es-
to término municipal que hayan
sufrido alteracion en su riqueza
presentarän sus relaciones juradas
en esta Secretaría de Ayuntamien-
to en el término improrog,lahle de .4

treinta dias, á contar desde la pu-
b.icacion (181 presente en el Bole-
tin oficial de la provincia.

Y para la debida publicidad se
anuncia el presente.

La Carlota ä veinte y siete de
Noviembre de mil ochocientos se-
tenta. -Juan Fernandez. -Fran -
cisco Medel, Secretario interino.

Aynulawiento pajdat . ti e Madrid,

Carne Itvaca, de 12 ä 13Lho•• 	 t.,8
pesetasla,arroba.; de .0`58 ä
la lihra y ä 1'29 el kilógraino.

Idern de carnero, ä 0'51 pese-
tis la libra, y á .1'31 ei kilógra:no

Idein de ternera, de 1 á 1'25
pesetas la libra, y de 2'i7 a. 2-71
el kilógramo.

Tocino añejo, de 24 ä 25 pe-
setas la arroba; ä P06 la libra,
y ä 2'30 ¡el kilógramo.

Idem fresco, á 20 pesetas la ar-
roba; ä 0'87 ia libra, y á. 1'89 el
kilógramo.

Jainon, de 22'50 á 28 pesetas
la arroba; de 1'25 á 150 la libra,
y cíe 2'7 I ä 3'25 el kilogramo.

Pan de dos libras, de 0'35 ä
0'41 pesetas, y de 0'38 ä 0'44 el
kildgramo.

Garbanzos, de 9 ä 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 ä 0'71 la
libra, y de 0'99 ä 155 el kiló.
gramo.

Judías, de 5'50 á 7 pesetas la
arroba; de 0'24 a 0 . 35 la libra, y
de 0'52 a 076 el kilógramo.

Arroz, de 5 ä 6'50 pesetas la
arroba; de 0'24 á 0'36 la libra,
y de 0'52 ä, 016 el kiiógramo.

Ameormorrm-,..-

1,10ehe, ä kesetae , l,a, eirirocbre
ä. 0'24 la libra, y ' ä 0 .52 el 1016:-
gramo.

Carbon vegetal, de 1'25 ä 1'50
pesetas la arroba, y de 090 á 0'13
el kilógrarno.

Ideal mineral, a 1 . 12 pesetas la
arroba, y á 0'09 el kilógrarno.

Cok, á. 018 pesetas la arroba,
y á 0'07 el kilógrarno.

Jabon, de 10 á 12'50 peseta;
la arroba; de 0'48 á 0'59 la libra,
y de 1'0, 4 á I '27 el kilógrarno.

Patatas, de 1'25 á 1'50 pese-
tas la arroba; de 0'08 á 0'10 la li-
bra, y de 0 '17á 0'22 elkilógramo.

Aceite, de 14'50á 14'75 pesetas
la arroba; de 0'50 ä 0'59 la libra,
y de 11'54 á I .1 '74 el decalitro.

Vino, de 7 ä 8 pesetas la ar-
roba; de 0'28 ä 0 . 32 el cuartillo, y
de 5'55 ä 6'34 el decälitro.
I Petróleo, ä 0'36 pesetas el cuar-
tillo, y ä 7'14 el decälitro.

Nota. -Beses degolladas. ayer.

Vacas. . • • • . 144
Carneros 	  526
Corderos lechales. . . 191
Terneras 	
	

29
Cabritos 	
	

34
Cerdos. . • • 	 • 267

O.
Total. 	 1.188

Su peso en lib y as 	 137.182.-4.
; Ideen en kilógramos;... 63.116'480.

.Lo que se anuncia al públi-
co para su conocimiento.
Madrid 28 de Noviembre de 1870.

-- El Alcalde primero, Fernando
Saavedrat_aui 	i3J

" 	 UNCI ()S .
011

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaremes
municipales y,,de Pósi-
tos. e hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

ESC IIITUR A S
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
riódico. 	 • 	 ob-

» 	 20(11
41.191i

.zobi;
11919LIWG 0 .1.%3 7

de repartimiento de
puesto personal. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho de este periódico,

ee-

Del parte remitido en este dia
por la Iutervencion del Mercado de
granos y nota de precios de artícu-
los de consumo, resulta lo si -
(miente:
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